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1.0 DISPOSICIONES GENERALES 

 

Las Informaciones y especificaciones técnicas descritas en el presente documento son de uso 

confidencial, con la finalidad de que los Oferentes/Proponentes puedan preparar propuestas para 

el presente proceso.  Las mismas no podrán ser divulgadas o publicadas por los Oferentes o el 

personal que este bajo la responsabilidad de este. 

 

2.0 ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

Con la finalidad de que los Oferentes interesados puedan presentar sus propuestas, a 

continuación, se presentan las imágenes graficas con las especificaciones mínimas que deberán 

cumplir los bienes objeto del presente proceso de compras y contrataciones. 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

MÓDULOS DE TRAMARÍAS TIPO RACK, L1920*A800*H2400 MM, 4 NIVELES CON 

BALDA METÁLICA 
 

1 

 

UD 45 

 

Nota: Los Oferentes/Proponentes deberán incluir la totalidad de la cantidad de los módulos 

requeridos con las especificaciones mínimas descritas en la presente ficha técnica, como la 

instalación y puesta en marcha de estos. 

3.0 ALCANCE DE LOS BIENES  
 

Los Oferentes deberán estimar que, para cumplir con los objetivos de los bienes requeridos 

dichas tramerias se deberán entregar e instalar en el Almacén de Propiedades del Ministerio de 

Defensa, de forma inmediata”. 

 

 

 



3.1. PLAN DE ENTREGA 

 

El Oferente/Proponente que resulte adjudicado del presente proceso por Comparación de Precios 

deberá tener disponibles para hacer entrega e instalación inmediata de la totalidad de los módulos 

de tramerias objetos del presente proceso o en su defecto presentar un cronograma de entrega e 

instalación inferior a cinco (05) días hábiles. 

 

 

 

 

 

 


